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ANEJO 1

DISPOSICION FINAL

El Min;slm de Econorn¡a y Hacienda.
CARLOS SülCHAGA CATALAN

DercCh05
frente a
terceros

(Porcentaje)

De5ign,u;iun de la5 mn~'anria5
St.lbpartida
arancelana

REAL DECRETO 914/1989, de 21 de julio, por el que se
ampifa JI mod{(lca el apéndice 1 del vigente Arancel de
Aduanas.

El Real Decreto 1455/1987. de 27 de noviembre, prevé en su articulo
4,0 la posibilidad de plantear peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a las Entidades, Organismos o personas interesadas y en
defensa de sus legítimos intereses. a tenor de lo previsto en el artículo
8.0 de la Lev Arancelaria.

Por otra 'parte, el Acta de Adhesión de Espana ~.Ias Comunidades
Europeas, en los artículos 33 y 40, reconoce la poslbthdad de suspender
total o parcialmente los derechos de aduana a las importaciones de
dichas comunidades y acelerar el proceso de adaptación al Arancel
comunitario a un ritmo más rápido que el previsto en el Acta.

Como consecuencia de estas disposiciones, se han fonnulado peticio
nes para la aplicación de los referidos artículos 33 y 40 a distintos
productos no fabricados por Espana y cuya importación reviste particu4
lar imPO;rtancia para los sectores industriales afectados.

El apéndice 1 del Arancel de Aduanas espanol resuelve el problema
de los productos que precisan un tratamiento arancelario más benefi·
cioso que el que les corresponde por Su propia clasificación arancelaria,
el cual no puede llevarse a efecto en el propio cuerpo del Arancel por
carecer de una subpartida específica que los clasifique. En consecuencia,
resulta procedente incorporar a este apéndice los productos para los que
se ha apreciado la ne1:esidad de aplicar los preceptos contenidos en los
artículos 33 y 40 del Acta de Adhesión, suspendiendo totalmente los
derechos arancelarios frente a la Comunidad Económica Europea y
adoptando directamente los derechos comunitarios para las importacio
nes de terceros países.

La modificación del apéndice I. apartado A), contenida en este Real
Decreto, se refiere a la supresión en el apartado A) del apéndice 1 de las
subpartidas ex. 3823.90.20.0 y ex. 3823.90.91.0, que se incorporan al
apartado B) de este apéndice 1 en la forma señalada en el anejo n.

En su virtud. con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria. y haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno por
el artículo 6.4 de la Ley Arancelaria, y vistos los artículos 33 y 40 del
Acta de Adhesión. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y
previa aprobación por el Consejo de Ministros. en su reunión del día 21
de julio de 1989, dispongo:

Artículo 1.0 Con efectividad desde el día 1 de julio de 1989, se
amplía el apartado B} del apéndice 1del vigente Arancel de Aduanas, en
la forma ~ue se indica en el anejo 1 del presente Real Decreto.

Art. 2. Con efectividad desde el día 1 de julio de 1989, se modifica
el apartado A) del apéndice 1 del vigente Arancel de Aduanas. en la
forma que se especifica en el anejo n del presente Real Decreto.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos primero y segundo
anteriores, el presente Real Decreto entrará en vigor al día sigUiente de
su publ~cación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Palma de Mallorca a 21 de Julio de 1989.
JUAN CARLOS R.
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Ampliación del apartado B) del apéndice I

Relación de productos para los que se establece, en aplicación de los
articulos 33 y 40 del Acta de Adhesión, suspensión total de los derechos
arancelarios. con carácter indefinido para los que sean originarios y
procedentes de la CEE o que se encuentren en libre práctica en su
territorio, así como a los originarios de países a los que procede aplicar
el mismo tratamiento arancelario. a tenor de las disposiciones comunita
rias vigentes en cada momento, señalándose los tipos vigentes en el
Arancel de Aduanas comunitario para aquellos productos que se
importen de terceros países, Para estos últimos serán de aplicación las
suspensio"nes de derechos que tenga establecidas o establezca la CEE.

REAL DECRETO 913/1989, de 21 de Julio. por el que se
establece un contingente arancelario. libre de derechos. de
briquetas de lignito pardo clasificadas en la subpartida
ex. 2702.20.00.0 del rigente Arancel de Aduanas, desde el
1 de jubo hasta el 3/ de diciembre de 1989.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, en su articulo 4.°,
autoriza a los Organismos. Entidades o personas interesadas para
formular. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.0 de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consideren pertinentes,
en relación con el Arancel de Aduanas. para la defensa de sus intereses.

En atención a las peticiones formuladas al amparo de dicho Real
Decreto y con el informe favorable de la Junta Superior Arancelaria. se
considera conveniente el establecimiento de un contingente arancelario
libre de derechos. para la importación de 100.000 Tm de briquetas de
lignito pardo.

Se trata de mercancías cuya producción espanola es insuficiente para
cubrir la demanda interna. sin que se aprecie la oportunidad de aplicar
medidas arancelarias definitivas que podrian ser causa de graves
perjuicios al desenvolvimiento armonioso de las explotaciones afecta4
das. Asimismo. se trata de un producto para el que no están unificados
los dere1:hos arancelarios en el marco de la CECA.

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria y vistos los articulos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33 del Acta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas. a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa aprobación por el Consejo
de Mínistros del día 21 de julio de 1989. dispongo:

Artículo 1.0 1. Con efectividad del I de julio al 31 de diciembre
de 1989, se declaran libres de derechos, dentro de un límite máximo de
100.000 toneladas. las importaciones de briquetas de lignito pardo
clasificadas en la subpartida ex. 2702.20.00.0 del vigente Arancel de
Aduanas.

2. Las importaciones de briquetas acogidas al contingente que se
establece en el apartado anterior, cuando sean originarias y procedentes
de la Comunidad Económica Europea o se encuentren en libre práctica
en su territorio, así como las originarias y procedentes de la Asociación
Europea de Libre Cambio, se beneficiarán de derechos nulos sin
limitación de cantidad.

Art. 2.° La distribución de este contingente, a solicitud de los
interesados, se efectuará por los ServIcios competentes de la Dirección
General de Lomercio Ex.terior y su importación se ajustará al cumpli
miento de las condiciones que, en su caso, establezcan las autoridades
competentes.

Madrid, 29 de julio de 1988.

DISPOSIClON FINAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El referido Acuerdo entró en vigor el 29 de julio de 1988. fecha de
la ultima de las Notas intercambiadas.

Lo que se hace público para conocimiento general.. .
Madrid. 17 de julio de 1989.-El Secretario general técmco, FranCISCo

Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

Excmo. Ministerio de Asumos Exteriores.
MADRID

desde y a través de Pakistán serán reguladas por medio de ~n acuer~o

comercial. tal y como han acordado las Empresas aéreas deSignadas de
los dos países. es decir. IBERIA y PIA (véase "acta final de la reumón
entre la Empresa aérea Int!' de Pakistán e IBERIA. Empresa aérea de
España. celebrada en Madrid del 9 al 10 de abril de: 1987"), por un
periodo comprendido entre el comienzo de las operaCIOnes de IBERIA
a Pakistán y el comienzo de las operaciones de PIA. a Espana.»

La Embajada de la Repllblica Islámica de Pakistán aprovecha, esta
oportunidad para reiterar al Ministerio de Asuntos Extenores el testimo
nio de su mas alta consideración.

",:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo primero anterior. el
presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 21 de Julio de 1989.

JUAN CARLOS R.
El I,.llnl~!r(} de EWl"lornia :- Hacienda.

CARLOS 5OLCHAG..... CATAL.... "

Ex. 3823.90.20.0 Zeolitas artificiales cristalinas
Ex. 3823.90.91.0 Concentrado no superior al 30 por 100

de 6" -0- carbamoiltobramicina (fac
tor 5' de nebramicina) procedente de
la fermentación del «Streptomices
tenebrarius»; productos intermedios
de la fabricación de sales de monen
sina
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